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Resofución lü:,: 0 I 6 7 lde 2014

( 06ocl 2014
Por medio del cual se incorporan ¡ecunsos y ao modlfica ol pr€aupuesto Independbnte del Sbtem¡
Genoral do Regallas para el Fortalecimlento de le Secr€taria Tócn¡ca de ta Corporación Autónoma

Rogiona! de La Guallra - CORPOGUAJTRA

El Director General de la Corporación Autónoma Regional de Corpoguajira, en uso de sus facultades
constituc¡onales, legales y en especial las conferidas en el artículo m Je É Ley 1S3O de 2012, el artfculo
4" de la resolución# 0O2 de 2012 y

CONSIDERANDO:

Qle ef Artfculo 96 de la Ley 1530 de 20'12, señala "lncorporac¡ón de recursos. Los recursos as¡gnados delsistema General de Regalias para los departámentos, mun¡c¡p¡os o d¡str¡tos receptores directos deregalías y compensaclones deberán ser incluidos en presupuesto de la respectiva entidad territor¡al,
med¡ante decreto exped¡do por el Gobemador o Alcalde.

Que fos Artfculos 56, 57, 58 Y 59 del Decreto 1g4g de 2012, reglamentian el manejo presupuestat de lasregalias en las entidades ter¡toriales.

Que el artículo qu¡nto de la Resolución No. 1790 del 21 de julio de 2013, señala: Incorporac¡ón alpresupuesto" corresponde a los Gobemadores y Alcaldes de las entidades tenitoriales y a rosRepresenlantes Legáles de las corporaciones Autónomas Reg¡onales beneficiarias o e,¡ecutoras aerecursos del SGR señaladas en el anexo técnico, que hace parte integral de la resolución, realizar la¡ncorporac¡ón med¡ante acto admin¡strativo, al presupuesto del capftulo independiente del sistema Generalde Regarías de conformidad con ro dispuesto en ros arflcuros 14 de ra rey iooo o" zotz y ¿r4 der decreto
'1949 de 2012.

Que med¡ante Resorución dér DNp No 2go2 de 2014, por ra cuar se riqu¡da, d¡str¡buye, as¡gna y oroenag¡ro de recursos der s¡stema de Monitoreo, seguimiento, contror y Evaruación, irrcárporaoos arpresupuesto del sGR PARA EL B¡enio 2013-2014, en cumplim¡ento dei parágrafo oel ar cuto z oe taResolución 1083 de mazo de 2014, resuelve en su artículo primero: Liquidacion y oeiiioucion aeRecursos, con cergo a lós recursos de administración del sMSCE del sistema benerat dá Regatias -sGR,incorporados en ra secc¡ón presupuestal o1-o301oo der DNp se riquida y d¡stribuye i" "rr" o"cuatrocientos millones de pesos ($4oo.ooo.o0o) moneda corriente, e tftulo de incentivos a departamentos,@rporacrones autónomas regionares y municipios ejecutores de proyectos de inversión sGR, que
cumplieron con el reporte de información de la ejecución, a través del aplicativo GESpRoy-SGR con cortea 31 de mazo de 2014, en las condiciones señalada.E en el ¡nciso 2 del artfculo 3 de la Resolución 1og3de mazo 12 de 2014 y que no se encuentran con medida de suspensión de giros preventiva o correctiva
en firme, de los cuales corresponden $4.500.000 a las CAR.

Que en el artícuro segundo de ra mencionada resorución, asignación de recursos, en anexo que haceparte ¡ntegral de esa Resolución, le conespondió a la corporac¡ón Autonoma Regional de La Guajira,corpoguaj¡ra, el varor de cuATRo i,$LLoNEs DE pEsos ($4.ooo.ooo) ,on.oa'corr¡eit", por habercargado oportunamente al aplicativo GESPRoY-SGR ocho (8) poyectos a razón de QUINtENTos MILPESOS ($500.000) de incentivo por cáda proyecto

Que se hace necesario incorporar al presupuesto de funcionamiento del sistema General de Regallas,
cepftulo independ¡ente de te vigencia 20i3-2014, ta suma de cuATRo MILLoNES DE pE($4.OOO.OOO,d0). 'Ys"e'q 'vre-zvr¡t' ¡c sur¡ra qe uuAlKu MILLoNES DE PEsos 

"rw
En mérito de lo anterionnente expuesto, este despacho:

rrtórone¡: l5l 7212072 I rrrslzs / ,z¡err¡9.TflflHi;Jí,,rli
ü|f.corDcgü.lln goü.co
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t írea de ¡urclór rr¡tüit¡: 0t dOb0 95432i
nbi¡c¡a, h eudh. _ Cototri¡a



Resotución [.- -0 I 6 7 | de2014

( 06ocT2014 )
Pot medio del cual se incorporan recursos y se mod¡f¡ca el presupuesto independiente del S¡stema
General de Regalías para el Fortalec¡m¡ento de la Secretar¡a Tócnica de la Corporación Autónoma

Reg¡onal de La Guaj¡ra - CORPOGUAJIRA

RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: Incorporar al presupuesto de ingresos del capítulo independ¡enle del Sistema
General de Regalías para el bienio 2013-2014, la suma de CUATRO MILLONES DE PESOS M/L
($4.000.000,00).

ARTICULO SEGUNDO: Incorporar al presupuesto de Gastos de Func¡onamiento del capítulo
¡ndepend¡ente del Sistema General de Regalías para la v¡genc¡a del bienio 2013-2014, la suma de
CUATRO MILLONES DE PESOS M/L ($4.000.000,00), tal como se detalla a continuación:

ARTICULO TERCERO: La oresente solicitud rioe a su exped¡ción
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coDrGo
RUBRO REC DESCRIPCIóN VALOR ADICION

9900 - 02 CAPITULO REGALIAS 4.000.000.00
9900 - 02.01 SISTEMA GENERAL DE REGALIAS 4.000.000.00

9900 - 02.01.94 994 Sistema de Monitoreo, Seguimiento, Control y
Evaluac¡ón 4.000.000.00

coDtGo
RUBRO

REC DESCRIPCIÓN VALOR ADICION

9900-0-1 GASTOS DE PERSONAL 4.000.000
9900-0-12 Serv¡c¡os personales ¡ndirectos 4.000.000
9900-0-122 994 Honorarios 4.000.000


